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E l coiT esponsal de “ E l  S ig lo ”  en  
V alp ara íso .

El sábado pasado faimos gratamente sorpren
didos con una publicación hecha por El Siglo en 
la sección edictorial. Nos referimos á la publica- 

!■ eion de algunos documentos y trozos de diarios 
de Chile en los que se destruye la grave y ca
lumniosa acusación que contra la conducta in̂  
tachable de un sacerdote chileno contenia una 
de las correspondencias de Valparaiso á El Siglo.

Decimos que fuimos gratamente sorprendidos 
■ puesto que nuestro colega no suele ser tan soli

cito para rectificar como es para creer, con la fé 
I; del carbonero y para publicar, cuantas asevera

ciones propalan contra el clero católico sus im
placables adversarios.

Aun cuando la rectificación en el presente ca- 
' so no tenga el mérito de la espontaneidad, ni sea 

tan completa como pudiera y debiera haber sido, 
no por eso deja de ser apreciable el proceder del 
colega; pues que con esa publicación hace cons
tatar que la acusación fulminada contra el respe
table sacerdote Don Blas Cañas era calumniosa. 
De la misma publicación se desprende también 
que el corresponsal de El Siglo en Valparaiso 
que tuvo bastante audacia no solo para hacerse 
eco de aquella calumnia sino también para re
vestirla de circunstancias y apreciaciones que la 

j hacian mucho mas grave y ofensiva, no ha te
nido ni la altura suficiente, ni el respeto que de
be á la sociedad que lo hospeda y á la que enga
ña con sus correspondencias lo ha movido á rec
tificar su calumniosa noticia.

Lo primero, esto es, la justificación del Sr. 
Cañas no nos toma de nuevo; puesto que conoce
mos á ese dignísimo sacerdote cuyos honorables

antecedentes y cuyas virtudes son de todos cono
cidas en Chile y fuera de Chile.

Lo segundo tampoco nos admira, puesto que 
es muy conocido de todos el estilo poco digno y 
los malignos sentimientos que muestra siempre 
el corresponsal de El Siglo contra el clero cató
lico.

Psdir lealtad al corresponsal de El Siglo se
ria lo mismo que pedir peras al olmo.

Mas de una vez hemos tenido ocasión de re
prochar á El Siglo su ligereza en hacerse eco y 
solidario de los indignos desahogos del correspon
sal anónimo de Valparaiso; y el mismo Siglo se 
ha visto en la necesidad de reprochar la falta de 
cultura del estilo de su corresponsal.

Lo que dijimos antes, lo que dijimos cuando se 
publicó la correspondencia que motiva estas lí
neas, y lo que decimos ahora del corresponsal de 
El Siglo está comprobado plenamente con el pro
ceder poco digno de ese mismo corresponsal que 
tuvo palabras con que denigrar y calumniar al 
clero católico y es mudo cuando debiera rectificar 
las noticias falsas y calumniosas dadas por él.

Se conoce que ese individuo pertenece á la es
cuela de los que dicen:—calumniemos, calumnie
mos que de la calumnia algo queda.

Publicamos á continuación la carta dirigida á 
El Siglo por el Señor Arrieta representante de 
la Eepública Oriental en Chile, en la que califi
ca como se merece la corresjjondencia que ha 
motivado esta rectificación. Publicamos igual
mente la bella y digna comunicación que dirigió 
el Señor Cañas á la Curia Eclesiástica de San
tiago en contestación á la nota en que se le orde
naba entablara acusación criminal contra su 
agresor: acusación que no tuvo efecto por haber- 
dado el agresor la satisfacción al agredido.

Santiago de Chile, Mayo 8 de 1875.

Señor redactor de El Siglo.

Muy señor mió:

“  Ha indignado generalmente en esta capital, 
el estilo indecente con el que, el corresponsal de 
ese diario en Valparaiso, en su correspondencia
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de 31 do Marzo, hace la falsa narración de un 
desagradable incidente ocurrido ontre un señor 
diputado y un dignísimo sacerdote. Nadie, señor 
redactor, ha publicado, ni puntado, ni hablado 
del suceso en esta República con la procacidad 
con que se lo refiere el tal corresponsal, pues no 
hay persona alguna decente en este pais, que no 
conozca la acrisolada conducta y carácter abne
gado del citado sacerdote, y solo un estranjero 
recientemente llegado de Chile ó un oscuro mal
diciente puede relatar lo que en las columnas de 
su acreditado diario aparece impreso.

“ Por el bien del pais en que resido: por el 
bien do un diario acreditado de mi pais; y como 
oriental por último, pedirla á V., dejara de lado 
toda narración que su corresponsal en Valparaíso 
les hiciera sobre el honor y reputación de indivi- 
dúos de esta sociedad, pues demuestra no cono
cerla ó bien ha sido inventada para él la palabra
(i'procaz" de nuestro idioma para calificar su leu 
guaje en estos asuntos.

Ruego á Vd., señor redactor, que en justo 
desagravio al mal causado por la trascripción de 
la malhadada correspondencia á que me refiero, 
se ha de servir publicar todo cuanto se ha publi
cado aquí sobre el recordado incidente, para que 
se vea también si alguno lo ha narrado tal cual 
lo ha hecho su malévolo corresponsal.

“ Deberé á mas, á la imparcialidad de Vd., el 
que encabece la publicación con los párrafitos que 
los diarios La Mcpúhlica y El independiente de
dican al referido Ajente en Valparaíso.

“ Queda de V. señor redactor, atento S. S.

he sabido que por la prensa de las provincias y ■■ 
aun de la capital se ha publicado el hecho, des- - 
figurándolo cruelmente contra mi ])ersoDa; y sen- - 
tia un dulce consuelo en dejar soloá Dios la vin
dicación de mi inocencia. Ahora que El me or
dena, por órgano de mi prelado, que obre, debo 
proceder á ello, y ya que así lo pide el bien de la i 
religión y el honor de los ministros del altar, en- - 
jugaré mis lágrimas, y alzando mi frente serena, , 
pediré al cielo justicia para que se publique la i 
verdad de lo sucedido, y toda clase de bendicio- ■ 
nes para un amigo que, á pesar de las satisfac
ciones personales con que ha querido manifestar
me su aprecio y su sentimiento por aquel suceso; 
comprenderá que procedo como ministro público o 
del altar, ante cuya consideración, no permita , 
Dios que yo pueda jamas anteponer las mas ca
ras afecciones de mi corazón.

“ Cumpliendo con la indicación de V. S., he 
otorgado un poder á mi distinguido amigo señor 
don José Antonio Lira, para que pueda proceder; 
y mientras tanto, lleno de gratitud por los senti- ■ 
mientos con que me favorecen mi amado prelado, 
los señores vicarios y mis hermanos en el sacer
docio, continuaré tranquilo en mis pobres traba
jos y no me arredraré de tocar las puertas de la 
caridad para pedir el sosten de les desgraciados 
huérfanos, que con el auxilio de Dios, me he 
propuesto favorecer.

“ Reciba, señor vicario, las consideraciones de 
mi particular aprecio y respeto

' J. Arrieta.

“ Blas Cañas.

Seño.x vicario jeneral don José Ramón Astorga.

Santiago, Abril 1° de 1875.

“ He recibido la honorable nota de V. S. en 
la que me expresa la necesidad de entablar un 
juicio criminal contra el señor don Francisco de 
Paula Echáurren, amigo desde la infancia, quien 
me ha ultrajado, sin duda, siendo víctima de una 
enfermedad que le impidió darse cuenta de sus 
acciones. Hasta ahora, señor vicario, solo he de
positado mis amargas lágrimas al pié de la Cruz 
y en el corazón de mi prelado, de mi familia y de 
mis mas íntimos amigos, que bondadosamente se 
han apresurado á consolarme.

“He guardado profundo silencio, aun cuando

“ Arzobispado de Santiago de Chile.—Santia
go, abril 3 de 1875.

“ Acabo de leer la carta que el señor don x 
Francisco de Paula Echáurren ha dirigido al di- • 
rector en gefe de El Estandarte Católico. Ello t 
importa para Vd. completa satisfacción; y no ' 
hay ya necesidad de la acusación que en mi an- - 
terior aconsejé á Vd. entablar.

“ Dios guarde á Vd. í

“ José Ramón Astorga.

“ Al presbítero don Blas Cañas.

E l m atrim onio  C iv il en  E sp añ a  y 
la s ap reciacion es de “ E l S ig lo .”

Nuestro colega El Siglo tomando por base las  ̂
lineas en que nosotros dimos cuenta del decreto ■: 
del Gobierno Español que derogó la ley del lia-[
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niiulo uintrimonio civil respecto ;í los católicos, 
dedica á ese asunto algunas reflexiones.

He aquí las jialabras con que El Siglo co
mienza su artículo:

“ E l Mensq/ero del Pueblo podrá contestar ó 
“ nó á nuestros argumentos: pero estamos resuel- 
“ tos á no dejar de hacerlo siempre que veamos 
“ que el colega ataca alguna disposición inhe- 
“ rente á la libertad religiosa, ó aplaude las que 
“ tengan por objeto reaccionar contra la misma.

Creemos que nuestro colega no nos tomará á 
mal el que nosotros hagamos un inocente plagio 
de sus propias palabras: pues nada mas apropia
do para espresar el proceder de El Mensajero 
para con El Siglo.

Así decimos nosotros:
“ El Siglo, podrá contestar ó no á nuestros 

argumentos; podrá divagar como lo ha hecho en 
muchos casos y últimamente en las discusiones 
!obre la libertad de cultos: pero estamos resuel- 
'os á no dejar de salirle al encuentro siempre que 
leamos que el cólega ataca los principios civili- 
:adores del catolicismo ó aplaude las disjiosicio- 
les que en nombre de la libertad se tomen con- 

. :ra el catolicismo.
Los que hayan seguido el curso de nuestras 

liscusiones con el cólega no podrán menos de jus- 
ificar lo que decimos en el párrafo precedente.

Hecha esta breve introducción vamos ahora al 
asunto.

El cólega comienza por preguntar por qué ra- 
on calificamos nosotros de inicua la ley del 11a- 
aado matrimonio civil que acaba de ser deroga- 
la en la parte que concierne á los católicos en Es- 
laña.

Nada mas fácil que probar que esa ley era iní- 
ua; pues inicua es una ley que ataca los mas le- 
ítiinos derechos de un ciudadano; inicua es una 
jy que obliga al católico á participar de un acto 
ue repugna á su conciencia: inicua es una ley 

' uva aceptación implicaría por parte de los ca- 
iólicos el faltar á uno de sus principales deberes 
e conciencia: inicua es una ley á que pretende 

! bligarse al que considera como un concubina- 
o la  unión llamada matrimonio civil: inicua es 
.na ley que para el pueblo da ocasión fácil de 

laminar por la senda de la inmoralidad.
' ¿Y quién puede dudar que la ley del llamado 

‘Inatrimonio civil en España era un ataque á los 
;gítimos derechos de los católicos españoles .í* 
Los católicos españoles tenían á nó derecho á 

;3girse por la legislación católica en la realización 
leí matrimonio católico? Se nos dirá que la nue

va legislación revolucionaria vino á derogar aque
llas leyes. ¿Pero deja por eso de sor injusta la 
imposición de las leyes revolucionarias á un pueblo 
que no las acepta de buen grado? El que el pue
blo español no aceptase de buen grado esas leyes 
está comprobado con la resistencia que ha en
contrado en ese mismo pueblo la práctica del lla
mado matrimonio civil.

¿Y que mejor testimonio puede presentarse de 
que tales eran los sentimientos de los católicos 
españoles que el proceder del gobierno de D. Al
fonso que sin dejar de ser revolucionario deróga 
esas leyes jcon el fin de atraerse las simpatías de 
la gran mayoria del pueblo español?

¿Quien pondrá en duda que la ley del matri
monio civil en España obligaba á los católicos á 
participar de un acto que repugna á su concien
cia, cual es la pretendida legalidad de lo que el 
católico considera un concubinato?

¿Quién puede poner en duda que la práctica 
del llamado matrimonio civil abra 'a puerta á 
la inmoralidad? Hablan por nosotros las esta
dísticas de los paises donde semejante ley se ha 
puesto en práctica.

En Francia, en Norte-América se ven con fre
cuencia los divorcios civiles ó el abandono de las 
esposas por los malos esposos ó vice-versa para 
correr á nuevas nupcias civiles ó sea á la poli
gamia. En la misma España después de la glo
riosa revolución de Setiembre lejos de ganar la 
moral pública ha perdido inmensamente.

Y que mas inicuo caro cólega, que una ley 
que violenta la conciencia del católico á practi
car lo que considera nulo é ilícito?

Bien hemos dicho mas de una vez que los mo
derno-liberales proclaman la omnímoda libertad 
para todas las creencias, para todos los cultos y 
solo para el catolicismo en los paises católicos 
existen la opresión y la violencia obligando á los 
católicos á proceder contra lo que á los mismos 
católicos les dicta su conciencia.

Dice El Siglo que “al dictar el gobierno de la 
revolución la ley del matrimonio civil no hizo 
otra cosa que devolver al Estado la facultad que 
legítimamente le corresponde de reglamentar la 
institución que es la base de la sociedad civil.”

Muy equivocado está el cólega al hacer esa 
afirmación; puesto que tratándose del matrimo
nio entre católicos el Estado al dictar la ley del 
matrimonio civil no recuperó facultades que le 
perteneciesen sino que usurpó, invadió atribucio
nes que al Estado no pertenecen. La razón es 
muy óbvia—Desde que se trataba de matrimo-
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nio entre católicos se trataba de lo que para los 
católicos es sacramento: por consiguiente no tra- 

^  tándose de un acto meramente civil sino de un 
acto religioso entre católicos, claro es que no era 
á la autoridad civil á la que competía inmis
cuirse en los asuntos religiosos de los católicos. 
Estos liberales cuando les conviene son los mas 
acérrimos separatistas de la iglesia y del estado; 
pero cuando hace á sus fines son los mas rancios 
regalistas. ¡Que admirable elasticidad la délos 
principios del moderno liberalismo!

“Por el matrimonio, prosigue el cólega, se es
tablece la familia, se legítima la sucesión y se de
terminan los deberes y derechos respectivos de 
los cónyuges, de los padres y los hijos. ¿Pue
de, ó debe el Estado ser estraño á todo esto?”

Nadie niega al Estado la intervención que le 
corresponde para determinar lo que le corres
ponde á los deberes y derechos de los cónyu
ges, de los hijos, etc.; pero esto solo en la 
parte civil sin inmiscuirse en un acto que es reli
gioso y que constatada su realización es la base 
legítima de que deben partir los deberes y dere
chos respectivos.

Pero para determinar esos derechos y esos de
beres era necesario el matrimonio civil?
, Nó, mil veces nó. _ _ _ .

Semejante imposición implicaria el absurdo de 
que no estaban determinados ni puestos en prác
tica esos derechos y esos deberes en España has
ta  que se estableció el llamado matrimonio civil.

Largos siglos han trascurrido en los que el Es
tado, tomando' como base legítima el matrimo
nio católico en España y en todo el mundo civi
lizado, tenia la legítima intervención en todo lo 
que correspondía al estado civil, á los deberes y 
derechos de la familia, á la trasmisión de la pro
piedad, etc.

¿Dirá el cólega acaso, que fué necesario que 
viniesen al mundo los moralizadores de la Ke- 
volucion francesa que adoraban á la Diosa Bazon 
representada por una mujer infame, para que se 
moralizase la familia en Francia y en el mundo 
civilizado?
■ Dirá que era necesario que los héroes de la co

muna vinieran al mundo para establecer en ba
ses sólidas los derechos de la paternidad, de la 
sucesión y de la propiedad ? ^
fí^“Sacramento es sin duda, prosigue E l SigíS, 
el matrimonio para los que profesan la religión 
católica; pero para estos y para los que no la 
profesen, es también contrato. Bajo este aspecto 
escomo el Poder civil, ó sea el Estado, debe 
considerarlo.”

Nadie duda que en el sacramento del matrimo
nio existe un verdadero contrato al que dá esta
bilidad, firmeza y perpetua duración mientras i-i 
viven ambos contrayentes, el carácter de sacra
mento. Pero si bien existe ese contrato nadie po
drá probar que el contrato sea divisible del sa- - 
cramento. La razón es muy sencilla.

El matrimonio es un contrato especial. Fué ■ 
instituido por Dios antes que existieran legisla-.^i 
dores ni códigos civiles. Dios lo regulo durante i> 
la ley natural y durante la ley escrita, y Jesu- - 
cristo lo elevó á la dignidad de sacramento. Co-| - 
mo el contrato no es una parte del sacramento, j,, 
sino que es todo el sacramento, de aquí que no 
pueda separarse ni dividirse. Al elevarlo Jesu^ 
Cristo á la dignidad de sacramento no hizo mas 
que aplicar la gracia al mismo, mismísimo acto 
de contraer, sin añadir acto alguno; por manera 
que la misma materia y la misma forma que cons- 
tituian el contrato natural, constituyen el sacra
mento, yhé aquí porqué no puede separarse una 
cosa de otra.

Si los que no tienen religión, como son los ra
cionalistas y demas sectarios que á fuerza de 
gastar su pobre razón tienen marcada tendencia 
al paganismo, que nada tiene de ración^; que 
esos modernos filósofos se conforman conque el 
Estado arregle sus contratos matrimoniales de la 
misma manera que arregla los contratos de com. 
pra-venta,no lo estrañamos: ni parece que el Es
tado en eso les haga injusticia desde que les hace 
el gusto:pero que se pretenda que el Estado por 
su cuenta declare para el católico separado el 
contrato del sacramento, dos cosas inseparables, 
eso no se puede calificar sino de la mas espanto
sa tiranía, la tiranía de las conciencias, ejercida
en nombre de la libertad.

Ha dicho bien el cólega que la revolución de 
Setiembre en España fué lógica en establecer el 
matrimonio civil: pues aquella revolución no 
hubiera sido lógica si hubiese errado algún de
satino.

Confiesa el cólega que la Iglesia y por consi
guiente los católicos consideran el matrimonio 
civil como concubinato. Siendo esto así lo lógico 
era que el Estado que proclama la libertad de 
conciencia no impusiese á los católicos una prác
tica que consideran y creen inmoral.

“Libres son y han sido siempre los catolices, 
prosigue el cólega de dar al matrimonio la san 
cion religiosa, postrándose ante el altar para re 
cibir la bendición de la Iglesia: pero este es un 
acto en que no tiene para que intervenir el Es 
tado.”
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Desde que los católicos consideran como es, 
inseparable el contrato del sacramento, el Estado 
al pretender establecer esa separación les impide 
el que puedan celebrar el matrimonio como los 
católicos lo consideran justamente válido; esto 
es, inseparable, y uno mismo el acto del contrato 
y el sacramento.

¿No es esto inmiscuirse el Estado en lo que 
no le corresponde y cometer una flagrante injus 
ticia contra los católicos y en un pueblo cuya in 
mensa mayoría es católica, la España?

Prosigue el cólega diciendo que del estable
cimiento del matrimonio civil obligatorio en 
España, se seguía necesariamente el que los hi
jos de los católicos que no hubiesen contraido 
sino el matrimonio católico, fuesen considerados 
como ilegítimos.

El que sea consecuencia de la ley inicua del 
matrimonio civil el negar á los hijos de los cató
licos que no contrajesen ese matrimonio los dê  
rechos de legítimos, no quita el que sea tan in
justa y tan inicua la consecuencia como los prin
cipios de que deriva.

Por otra parte podía haberse dado á la ley ci
vil, aunque injusta, otra sanción penal sin llegar 
á essestremo. La prueba es que esa declaración 
fué posterior á la sanción de la ley del llamado 
matrimonio civil en España.

Ademas, por esa ley se cometía con los espa
ñoles residentes en España, la injusticia de pos
ponerlos á cualquier estrangero ú otro español 
que volviendo á España de Ultramar, por ejem
plo, no llevase otra constancia de la legitimi
dad de su matrimonio que el acta del matrimonio 
católico. Los hijos de estos serían reconocidos co
mo legítimos y los de aquellos serían declarados 
ilegítimos; y sin embargo ambos provenientes de 
igual origen.

E l Siglo concluye el artículo á que contesta
mos diciendo que cuando se haya destruido por 
completo la ley del matrimonio civil, aquella con
quista do la revolución de Setiembre y cuando en 
España se hayan arrancado las raicea de la liber
tad religiosa, E l Mensajero batirá las palmas.

Cuando eso suceda, caro cólega, esto es, cuan
do cualquier gobierno de España arranque del 
suelo español la carcoma que sembraron los hom
bres de la Kevoluoion, los hombres del moderno 
liberalismo, cuando D. Alfonso ó cualquier otro 
gobierno español practique actos tendentes á 
borrar los vestigios de desórden y desmoraliza
ción que ha dejado en la pobre España la glorio-

dirá aunque tenga el sentimiento de ver llorar á 
E l Siglo.

La in fa lib ilid a d  no despoja a l ca tó lico
DE SU LIBERTAD MENTAL 

NI ALTERA EL DEPÓSITO DE LA FÉ.

Carla Pastoral dol Obispo do Antinoo, Vicario Apostílico da Cüraltar 
en coniesiacioE al Sr. Oladstcna.

(Continuación.)

En efecto, la religión judáioa, la sola que, en 
los siglos que precedieron á la venida de Cristo, 
completa y satisfactoriamente resolvió los pavo
rosos problemas del culto digno de Dios, del 
origen del hombre, de su misión sobre la tierra 
y de su suerte en la eternidad y, por tanto, la 
sola entonces revelada, poseyó siempre una infa
libilidad individual ó personal.

“La infalibilidad,” (escribíamos aun antes del 
concilio vaticano), “ha existido siempre, existe y 
siempre existirá, y el depositario de ella ha sido 
en todos los tiempos un hombre solo. Dios cons
tituye á Adan, á pesar de su caída, el deposita
rio de la promesa de la futura Bedencion. De 
Adan recibe Noé intacto este depósito y lo tras
mite á Abraham, quien á su vez lo confia á 
Moisés.”

Infalibles igualmente fueron, sin una sola es- 
cepcion, todos los escritores sagrados que, desde 
el legislador del Sinai hasta el historiador de los 
Macabeos, trazaron, bajo la inspiración divina, 
los libros canónicos del Antiguo Testamento.

Y aquí se presenta espontáneamente la pre
gunta: ¿Silos autores citados, á pesar de ser 
hombres sujetos al error, nunca en él incurrieron 
porque fueron siempre asistidos por la luz del 
Espíritu Santo, quién quita que los Soberanos 
Pontífices gocen del mismo privilegio? ¿En las 
definiciones que acerca del dogma y de la moral 
emanan como doctores y pastores de la Iglesia de 
Jesucristo, no tienen ellos acaso ese mismo Espí
ritu Parácleto que guió á los patriarcas y profe
tas y que les impide definan una doctrina contra
ria á la del Evangelio? ¿Y si la infalibilidad de 
los escritores del Antiguo Testamento no fué, en
lo mas mínimo, contraria á la razón, porqué lo 

sa de Setiembre, entonces E l Mensajero aplau- j seria la de los Pontífices que tiene mucha mas
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razón de ser que la de los sagrados escritores, 
cuya infalibilidad so cíñoá. figuras relativas 6 Je 
sucristo que debia suceder á los antiguos patriar
cas y que era la realidad y el cumplimiento de la 
promesa de la redención hecha al género huma
no? En verdad; Jesucristo, la infalibilidad por 
esencia, después de haber rogado ]ior Pedro p ara  
que su fé  no faltara, le confia este don para que, 
por él y sus sucesores, se perpetuara en la Igle
sia el depósito de la revelación. Pedro lo pasa á 
León, á Gregorio, á Inocencio, á Pió IX ; y Pió 
IX  recibe y conserva hoy lo que Pedro recibió 
del Hijo de Dios; depósito que intacto y puro 
trasmitirá á sus sucesores.

¿Qué hay en todo esto que desdiga de los dic
támenes de la razón? ¿Si los hombres deben 
profesar una religión digna de Dios, si la razón 
es impotente para hallarla, no es acaso lógico 
decir, que Dios la ha revelado y que la ha con
fiado á la tutela de su Iglesia, á cuyo gefe asiste 
con luces especiales á fin que no pueda corrom
perse esa doctrina y esa moral, merced á la cual 
la humanidad llenará su misión sobre la tierra? 

 ̂Los que acusan á la infalibilidad pontificia de 
ser contraria á la razón y de despojar al católico 
de su libertad mental, han de sostener también, 
si no quieren ponerse en la mas abierta contra
dicción, que lo propio debe acontecer con la in
falibilidad de los escritores del antiguo y nuevo 
Testamento. En ambos casos trátase de indivi
duos llevados por la misma mano. El mismo 
Espíritu que guió la pluma de los atitorés inspi
rados en sus escritos es el que asiste á los Roma
nos Pontífices en sus definiciones dogmáticas. 
Ahora bien; si en la infalibilidad de los prime
ros nada vemos que menoscabe la razón ¿porque 
la veremos en la de los segundos? Hay mas: 
este raciocinio es aplicable no solo á los que ad
miten la infalibilidad de la Iglesia y la niegan 
en los Papas, pero también y de un modo parti
cular, á los protestantes, quienes, en la interpre
tación de las Sagradas escrituras enseñan, que 
todo fiel es guiado por la luz del Espíritu Santo; 
lo que equivale á decir, que hay tantos infali
bles cuantos son los que estudian las Sagradas 
Escrituras.
■ Dejamos á las personas imparciales juzgar que 

es lo que deja mas libre la acción de las causas 
secundarias y naturales y exige menos la inter
vención estraordinaria y sobrenatural de Dios 
si la infalibilidad de millones de individuos ó la 
de uno solo encargado de dirigir á los demas. 
Del otro lado, tengamos presentes los absurdos á

que conduce la libertad mental de interpretar á 
su antojo la palabra de Dios. El protestantismo 
es de ello la prueba la mas irrefragable. Después 
de haberse fraccionado en innumerables sectas, 
enseñando doctrinas las mas opuestas unas á las 
otras y todas sosteniendo los errores mas grose
ros, hoy la porción escogida y religiosa busca la 
paz y la verdad en la iglesia católica, mientras 
que la inmensa muchedumbre, tanto en Ingla
terra como en Alemania, se hunde á pasos de 
gigante en el mas abyecto materialismo; resulta
do inevitable cuando la razón, aun encubierta 
con el disfraz de una revelación de puro nombre, 
es la sola guia del hombre.

La interpretación privada de la Biblia enseña
da por Lutero no es otra cosa que la libertad 
mental abogada por el Sr. Gladstone; ambas lle
van con lógica inexorable al fraccionamiento es
pantoso que devora al protestantismo, al mate
rialismo, al panteísmo, al socialismo, al interna
cionalismo y demás absurdos delirios de que es 
tan fecunda nuestra época.

Para librar al género humano de estos fatales 
extravíos que le alejan de Dios y de su último 
fin, la Divina clemencia mantiene sobre la tierra 
la infalibilidad. La razón y la infalibilidad son 
hechuras de las mismas manos, y por eso, lejos 
de contradecirse y perjudicarse, se ayudan y for
talecen recíprocamente. La razón ha sido dejada 
á sus propias fuerzas en todos aquellos ramos 
del saber humano, en los que los eiTores no traen 
la ruina del alma; pero en aquellos de los que 
depende su eterna salvación, la infalibilidad les 
brinda una antorcha brillante é infalible. No ol
videmos que la infalibilidad no se estiende mas 
que á las materias puramente de fé y moral y 
cuando el Soberano Pontífice habla como supre
mo doctor y maestro del inmenso rebaño de Je- 
sucristo. En todo el infinito espacio, que hay 
fuera de esto, la razón puede á sus anchas fiarse 
á sus fuerzas y entregarse á todo género de estu
dios. A la infalibilidad así considerada, el Sr. 
Gladstone llama esclavitud mental. Nosotros, en 
cambio, la creemos el mayor bien que Dios ha 
concedido á sus criaturas y la mayor prueba de 
su amor para el hombre.

II.

EL DECRETO DE LA INFALIBILIDAD
NO HA ALTERADO LA FÉ. . .

Antes de entrar de lleno en esta materia, es 
útil hacer las dos siguientes observaciones.
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1.” Para anunciar su dootriun, N. S. Jesucris- 
' to no la puso por escrito,no se sirvió de cánones, 

ni lanzó anatemas. El la comunicó á sus apósto-
I les en parábolas y en conferencias familiares. 

Asimismo la mayor parte de los apóstoles nada
II dejaron escrito, y los que escribieron lo hicieron 

porque las circunstancias así lo exigían y des
pués de haber de viva voz predicado por largo

I tiempo. Unos y otros, fieles á su misión, predi- 
j carón a las naciones las verdades que hablan 

aprendido de su Maestro y que constituyen el 
depósito de la fé. De manos de los apóstoles, la 
Iglesia recibió este precioso tesoro para conser
varlo íntegro y puro al través de todas las gene
raciones y hasta la consumación de los siglos. Es 
así que los dogmas que aquella define no son 
nuevas revelaciones. Ella se limita á hacer cons
tar y trasmitir las verdades que Nuestro Señor 
dejó á sus apóstoles, cumpliendo de este modo 
el mandato que les dió de enseñar á los pueMos/ 
de aquí la solicitud perenne de la Iglesia de ins
truirlos y de que tengan fé y crean. Ella no en
tra en controversias y disputaciones; pero cuan
do nuevos en'ores amenazan la pureza de la doc
trina católica y ponen en riesgo la salvación de 
sus hijos, sale de su estado natural enemigo de 
litigios, para defender el dogma impugnado y 
sostenerlo, definiéndolo de una manera precisa y 
lanzando de su seno, si fuere necesario á los re
beldes.

En el siglo IV  y en el Concilio de Nicea, el 
primero ecuménico, empezó la Iglesia á hacer uso 
público y solemne de este poder, principalmente 
condenando á Arrio que negaba la divinidad del 
Verbo. Entonces se amplió el símbolo ó credo de 
los apóstoles con aclaraciones que exifiicaban 
mas detalladamente lo que siempre se habia crei- 
do y profesado acerca del misterio impugnado por 
Arrio; aclaraciones que en nada alteraron ni cam
biaron la fé y que estuvieron muy lejos de ser 
nuevos dogmas. Pocos años después, el Concilio 
de Constantinopla (a) imitando al de Nicea, aña
dió otras explicaciones al símbolo de los apósto
les, con el objeto de prevenir á los fieles contra 
las vanas sutilezas de los Eiinomianos,Sabelianos, 
ApolinaribtaSy otros. Lo que hemos dicho de 
los concilios de Nicea y Constantinopla, ha de 
decirse de todos los concilio ecuménicos hasta el 
del Vaticano. Un escritor del I I  siglo deoia:__

(a) El símbolo que so reza eu la Misa es del Concillo de NL 
cea ligeramente modilicado por el de Constantinopla. Cote- 
jííndolo con el Credo de los apóstoles so discernirán fácilmente 
las variaciones.

349

Jjci regla de la fe es inmutable y es irreforma
ble:’ La experiencia de X IX  siglos lo ha puesto 
de manifiesto. Desde la fundación de la Iglesia 
hasta nuestros dias han surgido innumerables he- 
regías. Para impedir que se propagáran, la Igle
sia ha debido oponer una nueva definición á todo 
nuevo error. Pero estas definiciones, aunque pro
mulgadas eu épocas, sitios y circunstancias dife
rentes, conservan entre sí una perfecta harmonía, 
ellas completan la exposición de la fé; nunca re
forman lo que habia ya sido decidido. “ Por 
“ poco que se conozca la historia de la Iglesia, 
“ dice Bossuet, se sabe que ella ha opuesto á ca- 
“ da heregía explicaciones propias y precisas sin 
“ que jamás las haya cambiado.” (b)

(b) Hist, do las vai'iaoione.n. (profucio.)

Los ricos 'cristianos.

(Continuación.)

El sonido de una campana, tocando á perdi
dos, responde al ateo en el acceso de su furiosa 
desesperación ; sus brazos caen pausada y blan
damente; su mirada se detiene ; su oido escucha 
en la dirección de aquel sonido misterioso : res
pira tranquilo : una lágrima de esperanza y de 
consuelo rueda por sus mejillas : no puede resis
tir al impulso natural de la g ra titud ; y cae dé 
rodillas elevando los ojos al cielo y murmurando 
aquella oración que su cristiana madre le enseñó 
en la cuna, y que en el trascurso de los años ha
bia casi olvidado.

De pronto siente un aliento que cariñosamente 
le dá calor ; sobre su mano húmeda y fria perci
be un frote suave que no acierta á descifrar, y le 
estremece el repentino ladrar de un perro, cuyos 
alegres ahullidos le tranquilizan y animan, cuan
do á través de la nieve vé brillar una luz que se 
acerca vacilante, misteriosa, á veces insegura, y 
oye una voz que alienta su valor perdido. Y 
siente á su lado un religioso, que le clá repetidas 
veces los dulces nombres de hijo y hermano, se 
arrodilla junto á él, le conforta, prodigándole 
toda clase de cuidados. Ayúdale á levantarse, y 
lo guia hasta ponerle en salvo bajo el hospitala
rio techo del monasterio que la piedad de San 
Bernardo de Meuthon erigió en lo mas encum
brado de los Alpes, á mas de ocho mil fies sobro
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el nivel del mar, y en cuya formidable vivienda 
constantemente residen sus monjes.

Todo le dice claramente que mientras la ingra
titud del siglo acusa á la religión y niega sus 
infinitas bondades, hombres piadosos, llenos de 
sublime abnegación, renunciando á. todas las co
modidades de la vida, velan noche y dia, sin te
mor á los horrores de la inclemencia, sin mas 
protección que la Cruz sobre su pecho, sin mas 
apoyo que el báculo del peregrino, y sin mas 
compañía que un inteligente perro, símbolo de 
la fidelidad y del buen instinto, recorriendo los 
senderos y los precipicios de la montaña, para 
bien de la humanidad.

¡Oh! ¡si otros ejemplos no hubiera, este seria 
bastante para sellar los lábios del impío y del 
ateo I Porque ¿cuál de las clases de la sociedad 
presenta ejemplos tan elocuentes y numerosos?

*.. ¿Y quién ha realizado todo esto? Los ricos, 
al aliento é inspiración de la caridad cristiana.

Consultando el gran libro de la historia, po- 
dria hacer innumerables citas de todos los tiem
pos y paises. Pero he de concretarme ahora á se
ñalar alguno, entre los muchos hechos, que son 
gloria de nuestra pátria, mucho mas cuando los 
los institutos piadosos, á que se refieren todos 
fueron establecidos por causa del pueblo, y para 
el pueblo

Continuará.

CTTI.TOS 
EN LA MATEIZ

Hoy JuéveB 3 de dunio deapuos de las vísperas habrá pro» *= 
cesión por dentro de la Iglesia.

El viémes 4 que es el dia designado para la solemne consa
gración de este Vicariato Apostólico al Sagrado Corazón i 
DE J esús, tendrá lugar á las 8 de la mañana la Comunión 
general.

A las 10 se cantará la misa solemne. Durante todo el dia a  
estará la Divina Magestad Manifiesta. .

A la noche después de la novena se hará el Acto de Consa- . ^  
gracion, terminándose con la solemne Bendición de Su Sria. .4 
Urna.

PAEROQUIA DE S. FEANCISCO.
Continúa al toque de oraciones la novena del Sagrado Co- U  

razón de Jesús con esposícion del Smo. I  "
El Viernes 4 de Junio, dia del Sagrado Corazón de Jesús, i 

á laa 8 de la mañana será la Comunión de regla de los Con- 
gregantes de la Pia Union y á las 10 misa solemne con pane- —i 
gírico, continuando en los dos dias siguientes las 40 horas, á 
las cuales S. S. Uma. ha concedido la Indulgencia plenaria. |  j 

EN LA CARIDAD.
Continúa la Seisena que en honor de San Luis Gonzaga,ce- — 

lebra la Congregación en los seis domingos inmediatos ante- — 
riores á su fiesta; con pláticas y Bendición del Santísimo Sa- *« 
cramento.—A las 8.

Todas las personas que habiéndose confesado comulguen i= 
en cualquiet iglesia los seis Domingos seguidos y practiquen n  
en ellos alguna devoción á San Luis Gonzaga en la iglesia 6 G: 
en sus casas, podrán ganar indulgencia plenaria.

CAPILLA DE LAS HERMANAS DE C-áJlIDAD

títitiají Sínetalíis

Continúa la Seisena en honor de san Luis Gonzaga, los Do- 
mingos á las 6 de la tarde, con Bendición del Santiaimo Sa- -i 
cramento.

A cto  d e  C o n s a g r a c ió n  d e l  V ic a r ia t o  
A p o s t ó l ic o  a l  S a g r a d o  C o r a z ó n  d e  J e s ú s —  
Eecordamos á los católicos que mañana es el dia 
designado para la Consagración del Vicariato 
Apostólico al Sagrado Corazón de Jesús.

A las 8 tendrá lugar en la Matriz la Comu
nión General y á la noche después del sermón y 
la novena se hará el Acto de Consagración ter
minándose con la bendición que dará SSría. 
lima.

dtóitia fidigws»

IGLESIA DE S. JOSÉ (Salesas)
A las de la tarde continúa la Novena del Sagrado d  

Corazón de Jesús, la que terminará con la Bendición y reser- -i 
va.

Hoy Juéves 3 de Junio, antes de la Novena habrá Plática a 
en preparación á la solemne Consagración de todo el Vicaria- -á 
to al Sagrado Corazón de Jesús.

E l Domingo habrá manifiesto todo el dia.
Junio 4 dia del Sagrado Corazón de Jesús, habrá misa can^^ 

tada á las 9)^ con Panegírico y Exposición del Santísimo 8a- 
cramento todo el dia.

A las 43̂  el acto de Desagravio, Bendición y Reserva.
Los fieles que confesados y comulgados visitaren dicha ¿u 

Iglesia, ganarán Indulgencia Plenaria.
CAPILLA DE LOS PP. CAPUCHINOS (Cordon)

Durante toda la Octava de Corpus á las 4 y media de la b3 
tarde habrá esposicion del SSmo, Sacramento y se rezarán los 
maitines. Los fieles que asistieren á dichos oficios ganarán in-' a 
dulgencia.

PARROQUIA DE LA AGUADA
Continúa la novena de Santa Hita do Casia, á las de la H 

mañana.
Continúa la novena del Sagrado Corazón de Jesús al toque sj 

de oraciones.

SANTOS
3 Juéves—San Isac monje y santa Clotilde. 

Luna nueva á las 6 h. 36 m. de Xn^rde.
4 Viéines— Sagrado C&razon de Jesús. Stos. Eco. Caracio-
5 Sábado—Santos Doroteo y Bonifacio. [lo y Satximino.

CORTE D E  M A R IA  SA N TISIM A  
Dia 3 Concepción en la Matriz 6 en su Iglesia.

4 Dolorosa en la Concepción ó en la Caridad.
5 Carmen en la Caridad ó en la Matriz.

Tip. de E l Mensa jero—Buenos Ayrcs esq Misiones.


